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DAVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser ananclados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
dmin i s t r ac ión munic ipa l 

}os de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio-

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura
dor D. Luis Fernández Rey. 

Edictos de Juzgados. 

Rancio particular. 

Diputación provincial, de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el 31 de 
tnero próximo pasado. 

Mminístratíón municipal 
Ayuntamiento de 

León 
OTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR „ 
DE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
BIU E0N EN LAS SESIONES CELE-
VIEM»! DURANTE EL MES DE NO-^MBRE DE 1934 

H^ÍÓn de5deNoviembre 
^ n z á W ^residencia de D. Enrique 
^ i ó n eS' Presidente de la 
^ ^ce Sr86 r0ra' y 0011 asistencia 
^toria eJS" Gestores. Previa convo-

Se da lectura del oficio de Excelen
t ís imo Sr, Gobernador c iv i l , de 2 de 
los corrientes, dir igido a D. Enrique 
G. Luaces, en que se nombra a dicho 
Sr. Presidente de la Comis ión gestora 
del Ayuntamiento de León y Delega
do de la Autoridad del Sr. Goberna
dor c iv i l , suspendiendo en sus cargos 
a todos los Sres. Concejales, que en 
dicha fecha integraban la Corpora
ción municipal y nombrando para 
sustituirles una Comis ión gestora 
constituida por D. Bernardo Carra-
cedo, D. Luis de Paz, D. Francisco 
Diez Ballesteios, D. Miguel Pérez , 
D. Aureliano González Vil larreal , don 
Alberto Porras Vivó, D. Benigno 
Ruiz, D. Baldomero Lobato, D. José 
Pinto Maestro, D. S imón de Paz, don 
Ar turo Fraile y D. Segundo Costillas, 
en u n i ó n del Sr. González Luaces, y 
ordenando se tome posesión inme
diatamente. 

Se concede a votar los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la Co
mis ión gestora, en votac ión secreta, 
resultando elegidos respectivamente 
D. Enrique G, Luaces para la Presi
dencia y para la primera Vicepresi-
dencia, D. Baldomero Lobato, para 
la 'segunda, D. José Pinto Maestro, 
para la tercera, D. Segundo Costillas, 
para la cuarta, D. Aureliano G. Vi l l a 
rreal, para la quinta, D. Alberto Po
rras Vivó y para la sexta, D. Francis
co Diez Ballesteros, y para Sindico 

primero, D. S imón de Paz y Síndico 
• segundo, D. Arturo Fraile Reñones . 

Todos los señores elegidos toman 
posesión de sus respectivos cargos, 
aco rdándose celebrar sesiones ord i 
narias en primera convocatoria los 
miércoles de cada semana y en se
gunda los viernes, a las siete de la 
tarde. 

Sesión de 7 de Noviembre 
Bajo la Presidencia de D. Enrique 

González Luaces, Presidente de la 
Comisión gestora, con asistencia de 
10 Sres. Gest< )res, previa convocato
ria en forma legal, se ab r ió la sesión 
a las 19'28. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

La Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos, a p r o b á n d o s e 
la d i s t r ibuc ión de fondos para el mes 
actual, y varios pagos y n ó n i m a de 
bomberos. 

Se procedió a elección de las Co
misiones permanentes verif icándose 
por votac ión secreta en la forma le
gal, dando por resultado el nombra
miento de dichas Comisiones en los 
gestores que constan en acta, que
dando igualmente nombrados los Co
misarios de los diferentes servicios 
municipales. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la instancia de don 
Emil iano Rodríguez Gangoso y varios 
vecinos del Valle de las Fuentes, so-



bre apertura de una zanja en -cada 
calle de dicho barrio y colocar tube
r ía de agua potable, denegándo le s la 
conces ión del bordi l lo solicitado. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comis ión de obras 
se autoriza para realizar diferentes 
obras, a D. Juan Arienza, D. Antonio 
Bardal, D,a Isabel Rosales, D. Fran
cisco F e r n á n d e z y otros, D. Gumer
sindo Gómez, D. José García, D . Ma
nuel Gutiérrez y D. Máximo Presa. 

Se apreba el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento del pasado mes de 
Octubre, aco rdándose su remis ión al 
Gobierno c iv i l . 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del anál is is de las aguas, y de los es
tados de trabajos del Laboratorio 
municipal . 

Se acuerda designar a D. Bernar
do Carracedo Vocal, para formar 
parte del Patronato de la Escuela 
Elemental de Trabajo. 

Se levantó la sesión a las IQ'SS. 

Sesión de 21 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
González Luaces, Presidente de la 
Comis ión gestora, con asistencia de 
11 Sres. Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se ab r ió la sesión a 
las 19'05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

La Comis ión q u e d ó enterada del 
estado de fondos. 

Se desestima la instancia de don 
Santos J iménez , solicitando la insta
lac ión de un puesto para venta de 
libros en lo m á s céntr ico de la po
b l ac ión . 

Igualmente se desestima la peti
c ión de D. Manuel Campelo, solici
tando la cesión de diez metros linea
les de bordi l lo . 

Se autoriza a D.Vicente Benavides, 
para reformar dos huecos en la casa 
n.0 11 de la calle de San Francisco, 
a D. Urbano Fe rnández , para aco
meter a la alcantarilla desde su casa 
de la calle de Méjico, n.0 6, a D. Ma
riano Gutiérrez, para colocar una 
puerta en la calle de las Fuentes, y a 
D. Graciano Gutiérrez, para leventar 
una tapia en dicha calle de las Fuen
tes n.0 1. 

Se acuerda que por D. Miguel Ca
rro y D. Juan A. Coque, se presenten 
los presupuestos detallados de cons
t rucc ión de dos sepulcros que solici
tan. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras, r eca ído en la instan
cia de D. Leopoldo González, sobre 
permiso para acometer a la alcanta
r i l la , general desde el solar n.0 77 del 
Prado del Calvario. 

Sé concede a D. Miguel Carro en 
represen tac ión de D. Gabino Prieto, 
permuta de dos sepulturas y adqui
sición de la faja-de terreno entre es
tas ú l t imas , y a D.^Hosal ía La Ma
dr id , permuta de un nicho por una 
sepultura del nuevo cementerio. 

Se aprueba por unanimidad la Me
moria de la Comisión de Hacienda, 
sobre la s i tuac ión ecónomica del 
Ayuntamiento. 

Se acuerda queden sobre la mesa 
para la p r ó x i m a sesión, las bases 
para las provisiones de las plazas del 
Jefe de Guardia municipal y Conser
je del Matadero. 

Se autoriza al Presidente de la Ve
natoria, para hacer la rampa de en-
entrada al Campo de Deportes, en 
sentido inverso a la que existe. 

Se acuerda por unanimidad apo
yar la pet ición formulada por la D i 
pu tac ión provincial , de la Medalla 
mi l i t a r para el Regimiento de Infan
ter ía n.0 36. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren, quedando 
otros sobre la mesa. 

Se levantó la sesión a las 20'56. 

Sesión de 28 de Noviembre 

Bajo la Presidencia de D. Enrique 
Gunzález Luaces, Presidente de la 
Comis ión gestora, con asistencia de 
9 Sres. Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,03. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se concede permiso D. Miguel Ca-
rso, para construir un sepulcro en 
las sepulturas de D. Gabino Prieto, 
sitas en el nuevo cementerio. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras, en la instancia de ve
cinos de la calle de Medrazo, sobre 
solicitud de bordi l lo para construc
c ión de aceras en dicha calle. 

Se concede a D.a Matilde Sánchez 
Trébol , una sepultura que solicita en 
la nueva Necrópol is . 

Se aprueba el presupuesto para la 
pintura y r epa rac ión del portal y ca
j a de escalera de la casa Ayunta

miento, con el fin de sacar a or>«„ 
so dicha obra. 

Se aprueba definitivamente las l>a 
ses para la provis ión de las plazas de 
Inspectbr de Vigilancia y Conseje de 
Matadero, quedando desechada una 
propos ic ión incidental del Sr Fraile 

Se aprueba una l iquidación de 
obras ejecutadas por el contratista 
D. Francisco F e r n á n d e z , ^dbZtít 
ejecutada por D. Luis Diez. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 19'56. 
León, 8 de Diciembre de 1934.-_ 

E. G. Luaces. 

E D I C T O 
Don Ricardo González Abad, Recau

dador de los impuestos municipa
les de Valle de Finolledo y su tér
mino (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos a la Admi
n i s t rac ión municipal de este distrito 
por el concepto del impuesto perso
nal y real, contra los herederos del 
deudor moroso, Domingo Poncelas 
Consortes, cuya oficial y actual resi
dencia se ignora, para hacer efecti
vos los créditos adeudados al Ayun
tamiento de Valle de Finolledo, pro
cedentes de los años 1930, 31, 32,33 
y 34 respectivamente, dictándose con 
esta fecha, la siguiente. 

«Providencia .—En Valle de Fino
lledo, a 15 de Mayo de 1935. Por he
cha la diligencia de avalúo que pro
cede, se acuerda la enajenación en 
púb l i ca subasta de los inmuebles 
embargados en este expediente a 
deudor moroso, herederos de Do
mingo Poncelas Consortes, cuyo acto 
se ce lebra rá bajo la presidencia de 
Juez munic ipa l de este distrito y e 
el pueblo de Burbia, en que rajW 
los bienes trabados, a las once no ^ 
del día 12 de Junio próximo, casa 
Don Manuel Rellán, sita en la pr 
pal, l lamada de la Fuente, con ^ ^ 
a lo determinado en el Estatu ^ 

! Recaudac ión , sitio habilitado a 
to por el propio Juzgado ^ ^ 

\ de quien se recaba esta espe 
I benda, por resultar aUamen^ ^ 
! josa y menos perjudicial P ^ ^ t a , 

Ic ión del t r ámi te y acto.h,ees las ^ 
! siendo posturas admisibi d ¿ 
1 cubran las dos terceras P ^ 
| importe de la valoración, 
' sirve para la subasta. 

J 



\otificiuese esta providencia a los 
'nteresados mediante su inserc ión 
anunciatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y en el pueblo de 
CamP0 ^e ^oua' Ayuntamiento de 
Paradaseca, adonde se l i b r a r áed i c to 
interesando de aquella- Alcaldía , la 
colocación del misma, ^ n el s i tkrpr i -
hlico de costumbre del expresado 
pueblo, así como los oportunos en el 
de Burbia y Capitalidad de' este 
Ayuntamiento, Valle de Finolledo, 
toda vez que los herederos causaha-
bientes y demás interesados del deu
dor, Domingo Poncelas Consortes, 
permanecen hasta ahora, en residen
cia oficial desconocida. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, adv i r t i éndose 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en el acto del rema
te, y en cumplimiento de lo dispues
to'en el ar t ículo 114 del Estatuto. 

Primero: Que los bienes trabados 
y a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la rela
ción siguiente: 

a) Una tierra, al sitio del Salguei-
rín, término de Burbia y munic ipa l 
de Valle de Finolledo, de unas nue
ve áreas de cabida, l inda: al Norte, 
terreno comunal; Sur, Andrés Gar
cía; Oeste y al Este, Andrés Rel lán. 
Valor 40 pesetas. 

b) Otra tierra, al mismo sitio y 
término que la precedente, de unas 
doce áreas de cabida, l inda: al Nor
te, Bonifacio López; Sur y Oeste, 
Agustín Rellán; y al Este, A n d r é s 
García. Su valor 60 pesetas. 

c) Un prado, al sitio de la Bru t i , 
termino de la precedente, de unas 
cinco áreas de mensura, l inda: al 
Este, Apolinar Rodríguez; Sur y Oes
te, camino, y Norte, Arroyo. Su valor 
00 pesetas. 
^ 9tro. prado al sitio de Rioscu-
' y termino que los anteriores, de 

gas diez áreas de cabida, l inda: al 
bre O rrOy0' ^ur' Presa y servidum-
V^ü j t e y Norte, monte comunal, 
atorado en 175 pesetas. 

roe) Otro Prado al sitio de Baquei-
' ermil"io que los d e m á s , de unas 

Este^6 áreaS de cabida' l inda: al 
Morte r'Ur' í1101116 comunal. Oeste y 
setas.' Justipreciado en 125 pe-

^ ( W 0 Pra(io al sitio de Resmun-
^ecispiT^0 que los demás , de unas 
Este M L areas de cabida, l inda: al 
Oeste v v e l Rellán, Sur, arroyo, 
'^dopn -nte' n^onte comunal. Eva-

iaad evaluatoria 500 pesetas. 

Segundo: Que al deudor y sus cau
sa habientes, p o d r á n i i b r a r las fincas 
embargadas en cualquier momento 
anterior a la ejecución, pagando 
principal , recargos y costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

Tercero: Que los títulos de la pro
piedad de los inmuebles si fueren 
entregados por los interesados y la 
certificación suplentoria expedida 
por el Registro de la propiedad, se 
h a l l a r á n de manifiesto en esta Agen
cia ejecutiva, hasta el día de la su
basta y que los licitadores si los hu
biere, debe rán conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n i n 
gún otros. 

Cuarto: Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores depositen 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia del Juzgado municipal , el 5 
por 100 del valor l íqu ido que sirve 
de tipo para el remate. 

Quinto: Que es obl igac ión del re
matante, entregar en el acto o den
tro de los tres días siguientes el pre
cio de la ad judicac ión , deducido el 
importe del depósi to constituido. 

Sexto: Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a hacer en
trega del precio del remate, se decre
ta rá la pé rd ida del depósi to que i n 
gresará íntegra en las Arcas m u n i c i 
pales. 

Y finalmente, se advierte que si en 
espacio de una hora después de 
abierta la subasta, no se presentaren 
licitadores con posturas que cubran 
las dos terceras partes del valor lí
quido asignado a los bienes, se abr i 
r á acto continuo y por espacio de 
media hora, una segunda l ic i tación 
con rebaja de la tercera parte, admi
t iéndose a su vez posturas por sus 
dos tercios del nuevo tipo ñ jado . 

E l Agente ejecutivo, Ricardo Gon
zá lez .—Rubr icado . 

Es copia conforme con el original 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y d e m á s 
puntos prefijados a fin de que sirva 
a la vez de notificación a los intere
sados y causahabientes cuyo oficial 
domici l io y actual residencia se ig
nora, expido por triplicado el presen
te en Valle de Finolledo, lugar del 
encabebamiento y fecha ut-retro.-Ri-
cardo Gonzáléz.—V.0 B.0: E l Alcaldr 
(ilegible). 

iflfflímstratidn de jnstícia 
T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Procu
rador D. Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y represen tac ión de D. Ma
nuel A: ias Suárez, mayor de edad y 
vecino de Llamas de la Rivera, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de indicado pueblo 
de fecha de 8 de Febrero de 1935, 
por el que se impuso al recurrente, 
como Secretario de dicha Corpora
ción, suspens ión de diez días de ha
ber, por vía de cor recc ión , por ha
berse ausentado de la localidad, sin 
permiso del Alcalde, ordenando que 
dicha corrección se anote en su ex
pediente personal; y por providencia 
de esta fecha, en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t ícu lo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
ju r i sd icc ión , se ha acordado anun
ciar por medio del presente edicto, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, la interposi
ción de dicho recurso, para cono
cimiento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 10 de Mayo de 
1935.—El Presidente accidental. Mar-
quina.—El Secretario, Ricardo B r u -
gada. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CONVOCATORIA 

HULLERAS D E CABOALLES S. A. 
Se convoca a Junta general o r d i 

naria de accionistas para el p r ó x i m o 
d ía 30 de Junio, a la hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en el domici l io 
social de la misma (Plaza de las 
Eras, n ú m . 9), al objeto de aproba
ción de cuentas y otros asuntos, 

¿ f ^ n f e r r a d a , 29 de Mayo de 1935.— 
, R a m ó n Rodríguez. 

N.0 396.-5,50 pts. 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

LNTERVBNCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1935 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realiadas hasta el día 31 de Enero de 1935. 

I N G R E S O S 

1.0 Rentas 
2. ° Bienes provinciales. . : 
3. ° Subvenciones y donativos 
4. ° Legados y mandas 
5. ° Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
6. ° Contribuciones especiales 
7. ° Derechos y tasas 
8. ° Arbitrios provinciales 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . • • 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales. 
Representación provincial. 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia • . . . . . 
Asistencia social. 
Instrucción pública. . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial . . • . • 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. 
Im previstos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

56.215 

569.439 

23.865 

3.000 
8.000 

795.000 
1.005.159 

260.000 
112.372 

> 

5.000 

255.477 

2.149.589 

5.243.118 

537 
19 

.821 

.000 

43 
428 

2, 
1.199 

19 
67, 

756, 

893 
240 
000 
766 
200 
690 
917 

3.000 

1 
15 

1.035 

000 
000 
415 

4.128.944 

02 

46 

78 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

12.662 

445.691 

458.353 

6.317 

1.000 
29.913 

18.236 
1.510 
1.000 
2.969 

795 
94.264 

156.006 

14 

32 

70 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

458.353 
156.006 

302.346 

En León, a 31 de Enero de 1935.—El Interventor interino, Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

EN MENOS 

Pesetas Cts. 

56.215 

569.439 

23.865 

3.000 
8.000 

795.000 
1.005.159 

260.000 
112.372 

5.000 

242.815 

1.703.897 

4.784.764 

02 

3.972.938 08 

SESIÓN DE 24 DE MAYO DE 1935 
Enterado, y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Pedro 

E l Secretario, José Peláe^. 


